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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2017-27857047-APN-DDYME#JGM RESOL JGM RECHAZO RECHAZO DE RECURSO 
JERÁRQUICO A LA FIRMA IMPRESORA CHUBUTENSE SA.

 

VISTO el Expediente N° EX-2017-27857047-APN-DDYME#JGM del Registro de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Decreto N° 852 del 5 de junio de 2014, el Decreto N° 2379 del 10 de 
noviembre de 2015, el Decreto N° 345 del 12 de febrero de 2016, el Decreto N° 1133 del 14 de diciembre de 
2018, la Resolución Conjunta N° 885 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3681 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del 2 de octubre de 2014, la Resolución Conjunta 
N° 50 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3833 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS del 8 de marzo de 2016 y la Resolución de la SECRETARIA DE COMUNICACIÓN 
PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2019-10932-APN-SECCP#JGM del 
4 de julio de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 852 del 5 de junio de 2014 y su modificatorio N° 2379 del 10 de noviembre de 2015, se 
facultó a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para que a través de la SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN PÚBLICA, celebre acuerdos con personas físicas o jurídicas titulares de diarios, revistas, 
periódicos y empresas editoriales en general, servicios de comunicación audiovisual y servicios conexos, 
productoras de contenidos audiovisuales y digitales, ediciones periodísticas digitales de información en línea y 
empresas de difusión en vía pública, a efectos de la cancelación de las deudas impositivas, aduaneras y 
previsionales que mantengan con la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS devengadas 
con más sus intereses resarcitorios y/o punitorios, multas y demás accesorios, mediante un sistema de dación en 
pago de espacios publicitarios y/o servicios conexos en la programación de sus emisoras o en sus publicaciones.

Que por la Resolución Conjunta de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 885 y General N° 3681 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de fecha 2 de octubre de 2014 y su 
modificatoria se reglamentó el Procedimiento de Adhesión al Régimen del Decreto Nº 852/14.



Que en fecha 18 de agosto de 2015 se suscribió el correspondiente Acuerdo de Adhesión entre IMPRESORA 
CHUBUTENSE S.A. y la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA en los términos del artículo 13 de la 
Resolución Conjunta referida precedentemente.

Que por el Decreto N° 2379 del 10 de noviembre de 2015, se extendió hasta el 31 de diciembre de 2015, 
inclusive, el plazo previsto para formalizar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, la solicitud de adhesión al 
régimen establecido por el Decreto N° 852/14.

Que, por su parte, el Decreto N° 345 del 12 de febrero de 2016, extendió hasta el 31 de marzo de 2016, inclusive, 
el plazo previsto para formalizar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, la solicitud de adhesión al régimen establecido por el 
Decreto N° 852/14 y su modificatorio N° 2.379/15.

Que en fecha 9 de noviembre de 2017 se recibió ante la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS una nueva solicitud de adhesión en los términos del artículo 2 de 
la Resolución Conjunta N° 50 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3833 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del 8 de marzo de 2016.

Que en este punto resulta útil mencionar que el artículo 2° de la Resolución Conjunta ut supra referida, precisa 
que “Aquellos contribuyentes que hayan celebrado Acuerdos de Adhesión en los términos del Decreto N° 852/14 
y su normativa reglamentaria podrán presentar una nueva solicitud de adhesión ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, exclusivamente por los Decretos N° 2.379/15 y N° 345/16, 
considerados en forma conjunta. En dichos casos, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS remitirá a la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA el detalle de la deuda que se propicia 
cancelar mediante el régimen de dación en pago. La SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA procederá 
a verificar la vigencia de la inscripción en el Registro de Proveedores de TÉLAM SOCIEDAD DEL ESTADO y 
luego suscribirá una Adenda que se incorporará al Convenio de Adhesión suscripto, sin que resulte necesario 
requerir nuevamente la documentación prevista en esta norma conjunta”.

Que, de acuerdo a esta última norma, habiendo recibido una nueva solicitud de adhesión ante la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
PÚBLICA solicitó a TELAM S.E. que verifique la vigencia de la inscripción de la firma IMPRESORA 
CHUBUTENSE S.A. en el Registro de Proveedores de TÉLAM S.E.

Que TELAM S.E. informó mediante Nota NO-2018-61155136-APN-AYF#TELAM del 26 de noviembre de 
2018, que la firma recurrente se encontraba inhabilitada del Registro de Proveedores.

Que en dicho contexto se dictó la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2019-10932-APN-SECCP#JGM, mediante la cual se 
resolvió concluir el trámite iniciado por el contribuyente IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. (C.U.I.T. N° 30-
55734219-9), en relación al trámite de adhesión de la Adenda del Acuerdo de Adhesión en los términos del 
artículo 2° de la Resolución Conjunta N° 50 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3833 de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS del 8 de marzo de 2016.

Que, por otra parte, resulta oportuno mencionar que a través del artículo 1° del Decreto N° DECTO-2018-1133-
APN-PTE del 14 de diciembre de 2018 se resolvió: “Derogánse los Decretos N° 852 del 5 de junio de 2014, N° 
2379 del 10 de noviembre de 2015 y N° 345 del 12 de febrero de 2016”.



Que dicho acto administrativo fue notificado en fecha 11 de julio de 2019, tras lo cual la firma administrada 
interpuso recurso jerárquico respecto del acto administrativo citado, en fecha 31 de julio de 2019.

Que entre las cuestiones que alega, refiere haber cumplido con todas las exigencias y requisitos impuestos por 
esta administración, siendo lo único faltante la suscripción de la Adenda del Acuerdo de Adhesión.

Que si bien el procedimiento de adhesión se encuentra reglado por la normativa que bien cita; no se había dado 
cumplimiento a la misma a la fecha de la publicación del Decreto N° 1133 del 14 de diciembre de 2018.

Que la norma es clara en cuanto a que la firma de la Adenda del Acuerdo de Adhesión representaba una facultad 
que mediante el Decreto N° 852/14 se había delegado en la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para 
que, a través de la Secretaría celebrara los Acuerdos de Adhesión.

Que dicha facultad se encontraba supeditada al cumplimiento de una determinada serie de requisitos, y no a la 
voluntad arbitraria por parte de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA como intenta demostrar el 
administrado, las cuales se encontraban regladas en la Resolución Conjunta General N° 50 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y N° 3833 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
del 8 de marzo de 2016, y en toda la normativa reglamentaria y complementaria del Decreto N° 852/14.

Que la inscripción en el Registro de Proveedores de TELAM S.E. es ineludible para poder suscribir la Adenda del 
Acuerdo de Adhesión, ya que no solo es una exigencia de la norma, sino que, de no encontrarse inscripto, la 
Administración asumiría una obligación con un proveedor al que no podría cursarle pauta publicitaria, justamente 
por tener el estado de inhabilitado en el Registro de Proveedores de TELAM S.E.

Que la facultad establecida en el Decreto N° 852/14 no puede pensarse de modo eterno, ya que es un régimen 
temporal por tiempo determinado, y pretender entenderla como una prolongación en el tiempo sin límite temporal 
significaría desnaturalizarla.

Que a través del Decreto N° 1133/18 se busca proteger el interés público, y en este sentido, es que se dispuso un 
límite.

Que el interés público tiene preeminencia sobre el interés privado, no pudiendo postergarse la satisfacción de 
aquél por preservar una lesión potencial de éste.

Que el dictado del Decreto N° 1133/18 no se trata de una imposición arbitraria que afecta derechos adquiridos 
como pretende hacer valer el administrado, sino del simple hecho de cancelar los impuestos que adeuda como 
cualquier otro contribuyente.

Que no puede desconocer el administrado que el ejercicio de su actividad implica el pago de tributos, como 
cualquier otra actividad.

Que si bien no existe duda que los medios de comunicación constituyen un pilar fundamental de la estructura 
democrática y que atañen al interés público, el respaldo estatal no puede vincularse con la extensión sin límite 
temporal de un beneficio fiscal inequitativo en detrimento de la Administración.

Que tal como se expresara, la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA ha perdido las facultades 
otorgadas por los Decretos derogados.

Que la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 



DE MINISTROS N° RESOL-2019-10932-APN-SECCP#JGM goza de validez y reúne todos los requisitos 
esenciales de todo acto administrativo, conforme lo prevé el artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549.

Que por lo tanto procede desestimar el recurso jerárquico interpuesto, confirmando la Resolución de la 
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 
RESOL-2019-10932-APN-SECCP#JGM, ya que los argumentos esgrimidos no han sido suficientes.

Que mediante IF-2019-89875622-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por la firma IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-55734219-9), contra la Resolución de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° RESOL-2019-10932-APN-SECCP#JGM del 4 de julio de 
2019, que resolvió concluir el trámite iniciado por el contribuyente, en relación al trámite de adhesión de la 
Adenda del Acuerdo de Adhesión en los términos del artículo 2° de la Resolución Conjunta N° 50 de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y N° 3833 de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS del 8 de marzo de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber a la recurrente que conforme lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, la vía administrativa se encuentra agotada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquense a la firma IMPRESORA CHUBUTENSE S.A. (C.U.I.T. N° 30-55734219-9) y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS el dictado de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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